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No es fiesta local, pero tenemos horario reducido. 

EL DÍA DE LA CRUZ, 3 DE MAYO, HORARIO 
REDUCIDO. 
 
Gracias al acuerdo de Jornada de 14 de marzo de 2003, el día de la Cruz  tiene 
horario reducido, aunque ese día no esté declarado festivo, en todas aquellas 
localidades donde se celebre de forma especial.  

Cualquier localidad que tenga un día equivalente se le aplicará la misma reducción de 
jornada en ese día concreto. 

Horario del día 3 de mayo (donde se celebre el día 
de la Cruz): 

De 8:00 a 13:30  
  
Al público se cerrará, como muy tarde, a las 13:00  

Para quienes celebráis este día:  

¡Feliz día de la Cruz!  

¡En CajaGRANADA, CCOO  tu garantía! 

 
 

Texto del Acuerdo 

“Se fijarán las siguientes 
jornadas reducidas: 

 De 8:00 a 13:30: 3 
de mayo (o fiesta 
local equivalente en 
localidades distintas 
de Granada), 24 y 31 
de diciembre... 

…el horario de atención al 
público… … finalizará, como 
mínimo, media hora antes 
de la hora de salida” 


